
Señor:

GENNY PAOLA VESGA BLANCO
Abogada

Especialista en Derecho Ambiental Territorial y Urbanístico
T.P. 179117

pe

JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SANTA MARTA
E.

REF: PROCESO EJECUTIVO SEGUIDO POR EDIFICIO ZHAMAY RESERVADO PH CONTRA VINDICO S.A.S

S. D.

RAD: 47-001-40-03-010-2019-00688-00

ASUNTO: LIQUIDACION DEL CREDITO

GENNY PAOLA VESGA BLANCO, abogado titulado y en ejercicio, identificado como apareceal pie de

mi correspondiente firma, actuando en calidad de apoderado judicial de la parte demandante,

presento a su digno despacho LIQUIDACION DEL CREDITO, del procesode la referencia.

Correo electrónico: gennypao(Dhotmail.com

CUOTA /MES VALOR CUOTA INTERES MORA ANTIGUEDAD

jun-18 357.168 242.874 34

jul-18 366.739 242.048 33

ago-18 391.433 250.517 32
sep-18 410.028 254.217 31
oct-18 420.884 252.530 30
nov-18 420.884 244.113 29
dic-18 420.884 235.695 28
ene-19 420.884 227.277 27
feb-19 420.884 218.860 26

Marzoy Retroactivos enero,
febrero y marzo 2019 600.232 300.116 25

abr-19 484.000 232.320 24
may-19 484.000 222.640 23
jun-19 484.000 212.960 22

Cuota extraordinaria junio
2019 880.110 387.248 22

jul-19 484.000 203.280 21
ago-19 484.000 193.600 20
sep-19 484.000 183.920 19
oct-19 484.000 174.240 18

Celular 300-8175395

$3.
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DariaTosóKamirez Pertiaz
ABOGADA

Santa Marta, 20 de abril del 2021.

Doctora
PATRICIA ISABEL CAMPO MENESES
Jueza Quinta de Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Ciudad. |¡OSprecsmtaBcendej.ramajudicial.gov.co
ES.C

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN PARCIAL DEL AUTO DE FECHA 14 DE ABRIL DEL

2021

REFERENCIA: DEMÁNDA EJECUTIVA SEGUIDA POR JORGE ELIECER SANCHEZ DEICOFF
CONTRA KERSON VESITH MARTINEZ MANJARRES, CARLOS ALBERTO MATTOS CAMPO,
HARLY JOSE GRANADOS BARRERA. RADICADO: 2018-172.

l

MARIA JOSE RAMIREZ PERTUZ, abogada en ejercicio, mayor y vecina de esta
ciudada, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.082.992.208 de Santa Marta
y portadora dela Tarjeta profesional No. 302.171, actuando como apoderada del
señor JORGE ELIECER SANCHEZ DEICOFF identificado con la cedula de ciudadanía
No. 91.275.368 expedida en Bucaramanga, mayor y vecino de esta ciudad, a
través del presente escrito y dentro de la oportunidad legal, me permito formular
ante su Despacho RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto de fecha 14 de abril del
2021, notificado por estado el día 15 del mismo mes y año, basado enlos siguientes:

l. El despacho en mención a través del auto de fecha 17 de marzo del 2021,
advierte que la apoderada del actor, debe notificar el auto en mención en
la dirección física a los demandadosy al apoderado.

2, A través del correo institucional del Juzgado, se le informolo siguiente:

*(...) al demandado KERSON YESITH MARTINEZ MANJARRES,se le envió el
auto de fecha 17 de marzo del 2021 a la dirección enunciada en la
presentación de la demanda, dicho envió fue realizado por el servicio de
postal autorizado 472, con numero de guía: YP004213814C0, el cual certifico
ENTREGA, como se puede vislumbrar en el certificado que se anexa a este
escrito.

Al demandado CARLOS ALBERTO MATTOS CAMPO, se le envió el auto de
fecha 17 de marzo del 2021 a la dirección enunciada en la presentación de
la demanda, dicho envió fue realizado porel servicio de postal autorizado
472, con numero de guía: YP004213805C0 enel cual la empresa en mención
visito el bien inmueble 3 vecesy no fue posible la entrega por predio cerrado.
Al demandado HARLY JOSE GRANADOS BARRERA, se le envió el auto de
fecha 17 de marzo del 2021 a la dirección enunciada en la presentación de
ta demanda, dicho envió fue realizado porel servicio de postal autorizadoO

AL

A
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ABOGADA

6. Sumado a esto se reitera que los demandados HARLY JOSE GRANADOS
BARRERA y CARLOS ALBERTO MATTOS CAMPO quedaron legalmente
notificados por aviso y en la presentación de la demanda se dejó plasmado
que se desconoceel correo electrónico de los demandados.

7. El despacho judicial ha venido haciendo uso de las notificaciones por
estado que está contemplado en el artículo 225 del Código General del
Proceso.

8. El demandado KERSON YESITH MARTINEZ MANJARRES, conoce a los

demandados HARLY JOSE GRANADOS BARRERA y CARLOS ALBERTO MATTOS
CAMPO. ''

pl
9. En cuanto a la notificación del abogado, teniendo en cuenta la circular

PCSJC20-25 del 16 de julio del 2020 del Consejo Superior de la Judicatura ha
implementado y puesto en funcionamiento Una herramienta en el Sistema
de Información - SIRNA que permite a los despachos judiciales del país,
consultar por vía Web los correos electrónicos registrados en dicho sistema
por los abogados.

10. Dichas herramientas solo tienen accesos los despachos judiciales y no
cualquier otra persona, por consiguiente, el despacho puede hacer uso de
esta herramienta y así notificar al apoderado del Señor KERSON YESITH
MARTINEZ MANJARRES al correo electrónico que tiene este registrado.

Por lo brevemente expuesto, le solicito a su Señoría, que reponga parcialmente el
auto de fecha 14 de abril del 2021 y en su lugar, no realizar la advertencia a la
apoderada del actor, de notificar el auto en mencióna la dirección física de los
demandados CARLOS MATTOS CAMPO Y HARLY GRANADOS BARRERA,y aportar
las constancias de lo anterior al juzgado.

De la Señora Juez,

MARIA JOSE RAMIREZ PERTUZ
C.C. 1.082.992.208 de Santa Marta
T.P. 302.171 del C.S. de la J.
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Doctora
PATRICIA CAMPO MENESES
JUEZA QUINTA MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS
SANTA MARTA, MAGDALENA.
E. S. D.

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA
DEMANDANTE: INVERSIONES MARINA TURISTICA S.A.
DEMANDADO: CARLOS ALFONSO MEJÍA OSORIO.
RADICADO: 47-001-41-89-005-2021-00065-00

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN.

HERNANDO ENRIQUE ÁVILA MERIÑO, mayor de edad, identificado con
C.C. 1.082.952.959, de Santa Marta, Magdalena, Abogado titulado y
en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 252.777 del Consejo
Superior de la Judicatura actuando como apoderado judicial del
demandado CARLOS ALFONSO MEJÍA OSORIO, tal y como consta en
el poder adjunto al expediente por medio de la presente y dentro del
término legal asignado, me permito interponer RECURSO DE
REPOSICIÓN en contra del auto del 14 de abril de 2021, notificado en
estado No. 43 del 15 de abril del hogaño.

1. TERMINO PARA INTERPONER EL RECURSO

El auto criticado fue notificado por el estado No. 43 del 15 de abril del
hogaño, empezandoa correr el término de traslado hoy 16 de abril de
2021 y venciéndose el próximo 20 de abril del 2021.

CONTENIDO DEL AUTO

Se procede a rechazar de plano el recurso de reposición y
excepciones previas presentadas porel suscrito, ya que, como quiera
que el mandamiento de pago fue notificado por correo electrónico,
con base en el decreto 806 de 2020,el día 15 de marzo de 2021, el
término para impugnar la decisión vencía el 22 de marzo de 2021,
presentándoseel recurso de forma tardía el 23 de marzo del 2021.

Sobre tal aspecto, se procede a elevar los siguientes
REPAROS CONCRETOS.

. La primera crítica que se le hace a la providencia es que el Juzgado
no tuvo en cuenta que el pasado 22 de marzo de 2021, fue un día
festivo, tal como lo puede comprobar en cualquier calendario e
incluso enel siguiente virtual:

* httpes://www.cuandoenelmundo.com/calendario/colombia/2021"”
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E
* 2. En consecuencia, procédase a estudiar de fondo el recurso de

reposición elevado en contra del mandamiento de pago del 04 de
febrero de 2021.

NOTIFICACIONES

DEMANDADO:Carrera 72 No. 94 — 63 apto 1006 A, en la ciudad de
Barranquilla; celular 3008000114; correo electrónico:
carlosmejia489 hotmail.com.

EL SUSCRITO: Carrera 2b +14-2 Centro histórico Edificio los Bancos
Oficina 606. Celular: 302 2819465. Correo: ham.gestionSgmail.com

Agradezco pronta y oportuna respuesta.

Atentamente,

HERNANDOE. ÁVILA MERIÑO
|

ADN
C.C. No. 1.082.952.959 de Santa Marta
T.P. No. 252.777 del H.C.S dela J. AP


